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- DEPTO. DE EDUCACION * H§rn
-Regularícese Cometido Funcional a Docente del
Liceo Polivalente A45, del Departamento de
Educación de Lota.-

LOTA, 29Nou?n18

DEcRETo D.E.M. No U406; tcl

V¡stos:
Regularícese cometido funcional a Docente del

Liceo Polivalente A-45, del Departamento de Educación de Lota, Don CLAUDIO
ZUÑlCa ROBLES; DECRETO N'601 det 30.09.15 que delega firma por orden det
Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01 .94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N"
'1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades:

DECRETO:

l.-REGULARíCESE a Docente del Liceo
Polivalente A-45, del Departamento de Educación de Lota, Don CLAUDIO
ZUNIGA ROBLES, RUT N"  cometido funcional, para participar en
Jornada de Capacitación Provincial, en el marco de ejecución de Becas de Apoyo
a la Retención Escolar (BARE) Proceso 20'18-2019, el da 31 de Octubre de 2018,
en la ciudad de Concepción.-

ANÓTES ESE VESE

EL ARJO ROS JOSE RODR|GO,
CRET NICIPAL JEFE DEPTO. EDU

..POR ORDEN DEL ñon ltcaloe"
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo


